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Ciudad de México, 6 de mayo del 2005.

Estimado Afiliado:

Se incluye en esta circular un resumen de las características de la prórroga del programa de facilidades de pago a patrones 2004 -2005, aprobada en el Consejo de Administración del Infonavit, celebrado en Abril.

	PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE FACILIDADES DE PAGO A PATRONES 2004-2005


Durante la sesión 647 del Consejo de Administración celebrado el mes de abril, se aprobó la ampliación de la vigencia del programa de facilidades administrativas para los patrones con adeudos en materia de aportaciones al fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

OBJETIVO DEL PROGRAMA

Apoyar a los patrones deudores que por sus dificultades económicas no pueden regularizar sus adeudos ante el INFONAVIT, sin riesgo de afectar su planta productiva.

Fortalecer financieramente al Instituto para cumplir con el mandato Constitucional de otorgar más vivienda a los trabajadores.

Abonar a las cuentas de los trabajadores acreditados, los importes de las amortizaciones, así como contribuir a la recaudación del 5% de aportaciones.

BENEFICIOS

Autorización para pago extemporáneo hasta en 60 mensualidades, de acuerdo a la capacidad de pago del patrón.

Autorización de pago en parcialidades con pagos semestrales y anuales, atendiendo a los periodos de mayor capacidad económica del patrón.

Garantía del interés fiscal de las previstas en el Código Fiscal de la Federación, propuesta por el contribuyente deudor.

Condonación hasta del 100% de las multas por falta de pago oportuno de las aportaciones.

Condonación de hasta el 50% de los gastos de ejecución, excepto en honorarios cubiertos a terceros.

No revisión de los periodos regularizados por este medio, excepto en los casos de denuncia de trabajadores.

No presentación de querellas por la comisión de delitos fiscales.

Los beneficios se aplicarán a:

Todos los patrones se encuentren o no requeridos.

La regularización de adeudos por aportaciones y sus accesorios, así como sólo los recargos de las amortizaciones.

Importes adeudados hasta el 6to bimestre de 2004, independientemente del avance que tenga la aplicación del PAE, en caso de estar requeridos.

PORCENTAJE DE CONDONACION

	MES
	CONCEPTO
	PORCENTAJE DE CONDONACIÓN

	
	
	Una exhibición
	En parcialidades

	Abril
	M
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	100%
	80%

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	85%
	65%

	Julio
	
	70%
	50%

	Agosto 
	
	55%
	35%

	Septiembre
	
	40%
	20%

	Octubre
	
	25
	15%

	Noviembre
	
	15%
	10%

	Diciembre
	
	10 %
	0%


PORCENTAJE DE CONDONACION

	MES
	CONCEPTO
	PORCENTAJE DE CONDONACIÓN

	
	
	Una exhibición
	En parcialidades

	Abril
	GASTOS 

DE EJECUCIÓN
	50%
	40%

	Mayo
	
	
	

	Junio
	
	45%
	35%

	Julio
	
	40%
	30%

	Agosto 
	
	35%
	25%

	Septiembre
	
	30%
	20%

	Octubre
	
	25%
	15%

	Noviembre
	
	20%
	10%

	Diciembre
	
	10 %
	5%


REQUISITOS

Para obtener los beneficios del programa, los patrones deberán:

Presentar solicitud por escrito.

Identificar plenamente los periodos, conceptos e importes adeudados.

Indicar la forma en que se garantizará el interés fiscal.

Desistirse de cualquier medio de defensa que se haya interpuesto.

No deben existir adeudos por amortizaciones.

POLÍTICAS

En la operación del programa, el INFONAVIT aplicará las siguientes políticas:

1. No presentación de querellas por la comisión de delitos fiscales.

2. El patrón no debe tener medios de defensa interpuestos.

3. Debe regularizar todos los periodos omitidos.

4. Incluye a los patrones requeridos.

5. No suspende las acciones de fiscalización.

6. Debe presentar toda la información de los trabajadores por los cuales regulariza.

7. Incluye empresas no inscritas


En la siguiente dirección podrá descargar la presentación emitida por INFONAVIT con el detalle de esta información: www.cmic.org/mnsectores/vivienda
Atentamente

Ing. Jorge Díez de Bonilla Rico

Vicepresidente Nacional del Sector Vivienda y Desarrollo Urbano
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